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LAS PIEDRAS

Resolución No300/2025
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Acta No 038/2025

Las Piedras, 07 de Octubre de 2025

VISTO: Visto que es necesario aprobar el gasto para la reparación de la hormigonera del
Municipio de Las Piédras, tramitado mediante expediente 2025-81-1420-00622.

GONSIDERANDO:

l) Que la empresa Pergol Maquinaria S.A. Rut. 212279560016 fue en la cuál se realizóla
compra de la hormigonera en su oportunidad.

ll) Que la empresa se encuentra reqistrada en RUPE y dicho gasto se incluye en Proyecto
de Funcionamiento 30% del Literal B Actividad Mantenimiento de Espacios Públicos.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto:

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

f )- AUTORIZAR un gasto de U$S 850 (ochocientos cincuenta dolares americanos), a la
empresa Pergol Maquinaria S.A. Rut. 212279560016 por la reparáción de la hormigonera
del Municipio de l-as Piedras. El gasto se abonará por el Fondo de'lncentivo para la
Gestión Municipal, Proyecto de Funcionamiento gb y, del Literal B Actividad Maquinaria,
Herramientas y Equipos.
2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las Piedras.
3)-|NCORpÓRESE, al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las
Piedras y siga a Secretaría de Descentralización y Participación, Tesorería y a la Dir. De
Recursos Financieros.
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